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D B D A PROVINCIA D E MADBID 
A O V K I I T E . f C l A f M F O R T A I T K 

La» lev»», 6'denee y anuncio* que t u y ú de taeartaree en loe Bo-
A.MF1MIW O r i r t i L M ne h«n de mandar «1 Jefe politico reepectiro, por 
«ayoconducto se pajaran aloe editoree da loe mencionado* péri». 

(Real orden dn 6 de abril de 16«.) 
Se p i b l U a todoi !ot din», excepto loe domingo-,, 

O F I C I N A S . P E L l « t t 0 8 , 3 , $)ntr*m^ú7d$a9^r 
T B L K F O N O 2.981-APÀRTADO 830 

s i DI«ur A tjooa r roti T S M J 

t*reele> dt> •ua«-rlpr>f ora 
Centro» oflctalt», - So nata capital, Iterado a domicilio, 3'BO peeetaa men-

analee; fuera de ella, 8*60 al man, 10*50 al trlmaatrn, 21 al aemoato y 42 por un alo . 
' Particular»* .— Bn eata capital, lleyado a domicilio 12 peeetaa trlmee-.re, 24 

al aemeatre y 48 al afio, y fuera dn «11«, 15 al trlmaatrn 80 al eemeetre y601 ano. 

Se admiten auacrlpclonee aa la Admluletracion del Bor.arie. calle a Peli-
a-roe, 8, entroauclo derocha.—Fuera de eata Capital, directamente por medio 
de carta a la Admlniatraclen con Inclueloa del importe del tiempo da abono en 
letra de fácil cobra 

P a r t a o f i c i a l 
ruwí•;<•>, m riisij! ti fluirne! 

9n Mojeeted «1 Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.ì, Su Majestad la 
Reina Dofla Victoria Eugenia, y 
S S A A . R R . el Principe da Asturias 
• Infantas, continúan sin noredad en 
rru importante salud. 
. De igual benefioio disfrutan las de-
atas persones ds le Augusta Real Fa 
milia. 

T A R I F A O R I . V W F . m ; i 9 J V K S I 

A n o n e i o s p r o c e d e n U * de U Kxe-lent<etna 
Diputación prorincUl, Unes o rraeoión. . . fl SO pesetea" 

Idem oficiare y judiciales 1 00 — 
Idem p a r t i c u l a r ' s 1 60 —» 

Número s u e l t o , 50 « e n t i n t e n . 

A p a r t l o n l a r o a , SO céntimos. 

J U N T A M U N I C I P A L 
DBfc 

CENSO EMECTORAL 

( Continuación) 

D . Lucas Garsón y Garzón, Presiden
te de le Junta mnnioipel del Censo 
electorel de Madiid, 

Hago saber: 
Que oumpliendo lo dispuesto cu el 

art. 22 do le ley Electoral rigente, 
esta Jante municipal que tengo el ho
nor de precidir, en cesién celebrada 
el die l del eetaal, acordó designar 
para Colegios eleotorales en las elee 
oioneo que ocurran durante el afio 1929, 
en les dies distritos que a continua
ción ee indican, loe Incaico siguientes: 

Chamberí 
1 Corredero Alto de Son Pablo (24 

7 25 a finales), Palma (A o 40), Velar-
de (impares y 2 al 14) y Doe de Ma 
yo (11, 8 y 8 duplicado.—Palma, 38, 
E t cuela de Artec e Inductrias. 

2 Daois, Dos de Mayo (piara del), 
Galería de Robles, San Andrés (9 y 
12 o finales) y Telarde (18 a final. 
Plesa del Doe de Mayo, 2, boje dere
cha, Escuela elemental. 

3 Dirino Pastor, Fuenoarrel (97 a 
107), Melacene (l a 15) y Pelma (2 y . 
4).—Palma, 39, Escuela municipal de 
Sordomudos. 

4 Mal «sofia (peres y 17 a final;, 
Monteleón (1 o 7 dup'icado), Ruis (pa
res), San Bernardo (78 a 91) y Son 
Bernardo (glorieta do, 4 a 8 correlati
vos).—San Bernardo, 80, Escuela 
práctico groduode, sección segando. 

5 Monteleón (pares y 9 a final). 
Doois, 3, Jardines de la Infancia. 

6 Carranza y Ruis (impares). —San 
Bernardo, 80, Escuela práctica gra-
duala, sección quinta. 

7 Fuencarrsl (125 a final), Son Ber
nardo (94 a 104) y Sondovol.—San 
Bernordo, 80, Escuela práctica gro
duode, sección ouarto. 

8 Alburquerque, H a r t z e n b u e e a , 
Olid (r> o final), Pelofox y Bilbao (glo
rieta de).— Treta 1 gar, 9, bajo, Escoc ia . 

9 Fuenoarrel (109 a 123 y 118 a 
16»), Oonsalr; de 06i fi>ea, Olid (pares 
y 1 a 6) y Jordán.—Trofalger, 9, prin-
oipa!, Eoonels. 

10 Oordenal Cisneros ( l e 3í y pa
reo).—Trofalger, 9, primero, Escuela. 

11 Oororrubios, Egaüoz, Franeieoo 
de Rojee, Manuel Cortina, Man -el M í 
rela, Nieosio Gallego. Sagasu (impa
res) y Luchana (2 a 6). — PalafoX, 14, 
Escuela de Artes, e Industrias. 

11 A lmago (impares), Careces, Ws-
pofioleto, General Arrendó, /urbano 
(19 y 32 a fnaleo), Zurearán ( l a 7 y 
el 2 numeración irregular) y Ohambe 
rí (elasa de, el 2).—S gnnto, 1 6 , prin
cipal, Escuela 

18 Jaan de Auetria, : Luchana (§ a 
final), Raimundo Lnlio y Castillo ( l a 
5 sencillo y 2 o 18).—Garcilaeo, 5, 
prineipel, Eocuclo. 

14 Chamberí (plosa de), Iglesia 
(glorieta de le). Sagunto (paree), Sonta j 
Engracia (1 o 69 y 2 a 4H) y Alonso 
Martínez (plaza de, 4 a 1).—Piase de 
Chamberí, 7, puerta derecha, Escuela. 

15 Garcilasc, Luehana (imparee) y 
T rafal gar.—Jnan de A se tria, 1, bajo. 
Escuela. 

19 Arengo, Castillo (5 y 7 y 20 a 
final), Morillo, Oiavide (plaza de), 
Sagunto (imparee), Santo Feliciano, 
Queseda (impares) y Jordán (5 y f> a 
finalee).— S ante Engreeia, 9r>, Parque 
de Incendios. 

17 Santa Engraoia (71 o final).— 
BraTO Murillo, 74, Eoouele. 

18 Alfonoo X , Fernández de le Hos, 
Gerofa de Paredes (|1 a final y 29 a 
86), Miguel Angel (imparee) y Virtu
des).—Santa Engracia, 98, elmocán 
de Ville, pebellóo núm. 1. 

19 Abosoal (menos el 1 y 3), Bretón 
de les Herreros, Coctel lene (poseo de 
le, 61 o 75/, Sonta Engracie (72 o 
linai), Vargas y Refael Cairo (menos 
el 9 moderno).—Poseo de le Castella
na, 63, Colegio Nooionol de Sordo-
mudoc. 

20 Morejón Ponsono y Abacoel (1 y 
9).—Sonta Engroeie, 98, almacén do 
Vil le , Escuelo. 

21 Alenzo, Broro Murillo (50 e 72), 
Cristóbal Bordíu, Esproncedo, Guada-
lajera, María de Guzsoán, Moades, 
Orense, Ríos Rosas, Runda (paseo de), 
Ruis Jiménez (glorieta de, parte de
recha) y Raimundo Fernández Vil la-
rerde.—Santa Engracia, 9d, almacén 
de Villa, pabellón nrim. 26. 

22 Artistas, Broro Morii lo (74 s 110) 
y Cicerón.—Artiatoo, 1, Escitele. 

23 Cuenca, Don Quijote (impares y 4 
duplicado a final), Guipúzcoa, Herne-
ni, Istúriz y Orden.—Cristóbal Bor
díu, Escuela. 

24 Dulcinea, Oriedo y Patencia (pe* 
ree).—Secta Engracia, 98, almacén 
de Villa, pabellón núm. 28. 

25 Ae' «pía d. 1 Este, Avila, Córdo
ba, Coruna, Ohamartín (carrera de, 
parte izquierda), Juan de Olías, Hipó
dromo (oarretera y paseo del, parte 
izquierda), Hsesca, Lazaga, h< gen, Lé
rida, Logroño, Manuel Luna, Nuevo, 
Nueva de Qníeot, So'amxnoe (calle y 
plaza de), "amaniego, M a n Enrique, 
San Germán, Sau Luis, San Pedro, 
edifleioe aislados, Don Qoijote (2 y 4, 
T i / i m o (27 a fin»] y Mercedes. —Sen
ta Engracia, 98, Almacén <ie Villa, pe-
bel <ón número 4 

26 Cardenal Cioneros (35 a final), 
Fuencorrel (164 o final) Quevodo (glo
riata de, 12 y 14) y Son B e morde (109 
o final).—Juan de Austria, 1, Eccaela 
de nifles. 

£7 Broto Murillo, Felipe el Herme-
sc, García de Paredes (t a 19 y 2 a 24), 
Marqués de la Romana, MedelKn, Son
tísima Trinidad y Zarzal.—Juan de 
Auetiia, 1, Ksoitele. 

28 B r e n Murillo (112 a final), Jaén, 
Polcnoie (impares), Teru-d y Tiziano 
(pareo y 1 o 25,.— Seste Engracio, 128, 
Eecocls. 

29 Alonso Cano, Cisne (paseo dn?, 
1 a 37 y 2 a 19), General Martínez 
Campos (naei o del), Ponce de Loón, 
Santa Engraoio (48 a 70) > Modeeto 
Lefaente. — Pieza de Chamberí, 7, 
puerto i zquierdo. 

90 Eloy Gonzalo y Quecade (peres). 
Polafox, 14, Escuela de Artes e I n 
dustries. 

91 Brevo Murillo (2 a 20), Feijóo, 
Generol Alvarea de Castro y Virioto. 
Sonto Eurracio, 98, AIraaoén de V i l l a , 
ente-otícina. 

Buena vista 
1 Aleóla (57 y 69), A l mírente, Bar

quillo (2 o 8), Prim, Recolctoo (pasco 
de, 1 o 21).—Poseo de Recoletos, 20, 
Biblioteca Nacional, izquierdo, puerta 
primero. 

2 Barquillo (8 duplioedo a final), 
Conde de Xiquene, Marques de Mo
nasterio, Piomontc (8 y 13 o finóles) y 
Sen Laceo (12 y 17 o finolce).—Poceo 
de Recoletos, 20, Biblioteca Nocioro!, 
derecha. 

3 Báiborade Broganzc, Colón (p'a* 
ze de', Fernando VI (14 y 25 o finalee), 
Gercíe Gutierres, Genersl ('aotAfipe, 
Marqués do la Ensenado, O relian» (11 
y 16 e finales), Recoletos (psseo de, 
23 e fi al, -siesos (piase de las), Sen
té Tomé y T»moyo . — Plosa de Colón, 
4, sslón de córteos. 

4 Alcela Geliono, Amador de los 
Ríoe, Argeneole (peres), Génove (im
pares y 18 a final), Monte Esquinzo (l 
e 12 y 2 a 14; y Ori l la . -Blanco de 
Navarra, 9 principal, Escuela. 

5 Almagro ( e 16), Alonso Martí
nez (píese do, 1, 2 y 9), Blsnoe de Na
varra, Castellana (poseo de le, 1 a 15 
y 2 a 6 triplicado), Fernando el Sonto» 
Fortuny (1 o 29, 17 antiguo y 2 o 19), 
Monte Esquinzo (21 e 91 y 19 o 94), 
Zerbeno (l a 17 y 2 a 80) y Zurearán 
(4 y 9 o finales, numeroeión irregu
lar ; .—B anca de Navorro, 6, Eccuclc, 

r¿ Alcalá (61 o 88), Ceotelcr (plesa 
de), Independencia (plaza ds la, I a 5 
correlativos), Merques del Duero, Me* 
jio L c,tiene, O ósage, Recoletos (pa
ros), Reooletoo (paseo de, 2 s 6) y V i 
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llaler.—Serrón©, 16, Casa de le Mone
de, puerte de enfrente. 

7 C i d , Goyo (2 a 8 y 1 a 18), Reco-
letoa (impares), Reeoletos (paaeo 
de, 14 a final), Santibáfies, Se
rrano (2 a 32 y t a 17) y V i l la -
nueva (el l y 2 a 12).—Serrano, 15, 
Oasa de la Moneda, derecha. 

8 Aléala 85 a 91), Columela, C;nde 
de Aranda yLagasoa (1 a 13 y 2 a 18).-
Serreno, 13, Biblioteoa Nacional, 
iaquierda. 

9 Gurtubay, Jorge Juan ( l a 29 y 
2 a 16), Lagasea (15 a 21 y 20 a 42), 
Puigoerdá, V,*láaqne« (11 a 23) y V i -
Uannova (3 a 25 y 14 a 30), Serrano, 
15.—Casa de la Monada, izquierda, 
puerta primera. 

10 Goya (10 a 26 y 15 a 37), Her-
mosilla (13 a 19 y 10 a 20), Lagaeoa 
(23 a 43 y 44 a 52) y Veláques (14 a 
32 y 25 a 41).-Marquéa de Villamag-
na, 6, Escuela de nifias. 

11 Aléala (93 a 115), Oaatelló (1 a 
9), Núfiez de Balboa (1 a 19 y 2 e 16), 
Velázquez (i a 9 y 2 a 12) y Villa-
nueva (27 y 32 a finales).—Oastelló, 
5, Fiel contraste. 

12 Ayala (1 a 19 y 2 a 24), Hermo-
silla ( I a l l y 2 s 8 ) y «errano (19 e 
89 y 34 50).—Marquéa de Villamag-
ne, 6, Escuela de niños. 

13 Ayala (39 a 59 y 52 a 82), Gene
ral Pardiflas (15 a ¿b y 24 a 30), Ge
neral Porlier (15 a 21 y 10 a 24), Her-
mosilln (,4T a 76) y Prlnoipe de Ver-
gara (30 a 42).—Hermosilla, 11, Es 
cuela. 

14 Alcalá (117 a 127), Caetelló (2 a 
16 y. 14 a 16 proviaional), Oristeta 
Romero, Espartinas, Jorge Jnan (28 
e 48 y 31 a 45) y Principe de Vergara 
(1 e 9 y 2 a 16). - D o n Ramón de le 
Cma, 37, Eaeuela de Artes e In
dustrias. 

15 Alcalá (137 a 155), Alcántara (1 
e 15 y 2 a 28), Hermoeilla (77 e 89), 
Naciones y Torrijos (1 a 19 y 2 a 20). 
Principe de Vergará, 27, Grupo esco
lar Reina Viotoria, Eaouela de niños. 

16 Oastelló (18 a 24 y 11 a 35). Go 
ya (28 a 84 y 39 a 55), Hermosilla (21 
« 45 y 22 a 50), Lagasca (45 a 59 y 64 
e 61), Núflez de Balboa (18 a 26 y 21 
e 27) y Velázquea (34 a 44 y 43 a 49). 
Serrano, 15, Oasa de la Moneda, ga
rage. 

17 Ayela (el 21 y 26 a 34), Claudio 
Coello (57 a 77 y 68 a 82), Don R a 
món de la Cruz ( l a 16 y 2 a 16), L a 
gasca (61 e 77 y 66 e 76), Liste (1 e 
26 y 2 a 18), Marqués de Villamegna 
y Serrano (52 a 60). — Principe de 
Vergara, 27, Grupo escoler Reine 
Victoria, Escuela de niños. 

18 Alcalá (129 a 135), Francisca 
Moreno, General Pardiflae ( l a 13 y 2 
a 22), General Porlier'(l a 13 y 2 a 8), 
Goya (36 a 58 y 57 a 71), Hermosilla 
(62 a 84), Jorge Jnan (47 a 57 y 60 e 
58) y Prínoipe de Vergare ( l i e 37 y 
18 e 28).-Núfiez de Balboa, 60, Asilo 
de lea Meroedes. 

19 Olandie Coello (77 o 106 y 84 a 
98), Jnen Brevo (l y 3 y 2 e 12), Le-
geeee (79 a 96 y 78 e 94), Merques de 
Villemejor, Martínez de la Rosa, Pa

dilla (1 a 19 y 2 e 22), Serrano (41 e 
67 y 62 e 94) y Velázquez (57 e 63 y 
68 e 70).—Prínoipe de Vergsre, 27, 
Grnpo escolar Reina Viotoria, Eaeue
la de niños. 

20 Almagro (18 a final), Cáete!lana 
(paseo de la, 17 a 59 y 8 a 52), Piano 
TÍ8 a 10 y » a 57), Foñuny (tf* y 31 
a finales, y 17 y 19 modernos), Gar
cía de Paredes (88 a final), General 
Martínea Campos, (paseo del, #8 y 24 
a finales), Jenner, Marquéa del Ris
cal, Miguel Angel (pares), Mente Es-
quinta (33 y 36 a finales) y Rafael 
Calvo (el 6 moderno).—Paseo de le 
Castellana, 60, Escuela del 1 logar. 

21 Antonio Pérez, Cruz del Rayo, 
Onasta, Gabriel Lobo, General Zave • 
le, Gómez Ortega, Lópea de Hoyoa 
(22 antiguo e 130,70 moderno a final, 
69 antiguo e 131 y 33 moderno a fi
nal), Luia Cabrero, Lais Vives, Má
quina, Méndez Ñafien (plaza de), Mo-
rct (piase de), Peehuán, Quintilieno, 
Reoarodo, Suero de Quiñones, Tude-
la y Vinaron.— Eugenio Solazar, 2, 
Escuela, derecha. 

22 Agustín Duran, Alonso Heredia, 
Andrea Tamayo, Béjar, José Picón, 
Juan de la Hon y Méjieo.—Juan de 
la Hoe, 18 y 15, Escuela de nifioa. 

28 Ardemans, Aaoona. Eraso, Fe
rrar del Río, Franaiaoo Zea, Iriarte, 
Lozano, María Pignatelli (placa de), 
María Teresa, Marquéa de Ahumada, 
Marqués de Moateagndo y Pilar de 
Zaragoza.—Ferrar del Rio, Laborato
rio munioipal, segunda puerto, dere
cha. 

24 Ayala (28 a 37 y 36 a 50), Oaste
lló (37 a 85 y 26 a 74 y 18 y 20 pro-
visionelcs), Don Ramón de la Crns 
(17 a 59 y 18 e 58), General Pardiflas 
(32 a 100 y 27 a 93 y 30 moderno), 
General Porlier (23 y 26 e finales), 
Juan Bravo (5 a 69 y 14 a 68), Lista 
(20 a 58 y 27 a 59), Maldonado (13 y 
14 a finales), Marqués do Salamanca, 
Olózaga, Núflez de Belboe (19 anti
guo, 29 a 73 y 28 a 56, menos el Asilo 
de lea Mercedes), Padilla (21 y 24 a fi
nales), Prínoipe de Vergara (89 a 69 y 
44 e 58) y Velázquez (51 a 65 y 46 a 
66.—Principe de Vergare, 27, Grupo 
escolar Reine Viotoria, Fsonele de 
nifioa. 

25 Anastasio Aroee, Antonio Gua
rnan, Antonio Zapata, Canillaa (oalle 
y camino de), Cartagena, Constancia, 
Jnan Bautista de Toledo, Roa de Ola-
no, Santa Hortensia y Zabaleta.—Luis 
Cabrera, 16 antiguo y 38 moderno, Es
os el a de nifloa. 

26 Alcántara (IT y 30 a finalea), 
Francisco Silvela, Juan Bravo (70 y 
71 a finalea), Líate (60 y 61 a finalea), 
Maldonado (esquina e Alaántara), 
Don Ramón de la Cruz (71 a final) y 
Torrijos (21 y 22 a finales).—Ferrer 
del Río, Laboratorio municipal, ter
cera puerto, derecha. 

27 Canal de Isabel II, Oastelló (18 
y 84 provisionales, y el 18 y 87 a fi
nal con el Asilo de les Mercedes), 
Chamartín (carretera de, parte dere
cha), Diego de León (13 y 20 u fina-
loa), General Oráa (14 y 24 a finales), 
General Pardiflas (95 a 102 a finales), 

Hipódromo (carretera y paseo del, 
parte derecha), López de Hoyos, (1 e 
31 moderno, 67 antiguo, 2 a JO anti
guo y 68 moderno), Mería da» Molina, 
Niclfa, Núfiez de Balboa (50 provisio
nal, 58 y 76 a finalea aon el Aailo de 
lea Meroedee), Prínoipe de Vergare 
(61 y 60 a finalea) y Velásques (66 y 
72 a ;finalea) —Alonso Heredia, 14, 
Grupo eacolar Rniz Giménez. 

28 Aguetin Rojas, Arroyo Abrefli-
gal, Benigno Soto, Cardenal Silíceo, 
Carlos Baltnchana, Eugenio Salsear, 
Fernándaa d a Oviedo, García Luna, 
Gi l y Baña, López de Hoyos (132 y 133 
e finales), Maloampo, Mantnano, Mar
cenado, Marquée de Santillana, Mar
tin Martínez, Matilde Díea, Nierem-
berg, Pradille (oalle y pasaje de), Pe
rca Herrera, San Ernesto y disemina
dos (huertos y tejares).—Luis Cabre
ra, 16 antiguo y 88 moderno, Esouela 
d e niños. 

29 Alcalá (157 a final), Ayala (61 
a 66 y 84 e 110), Cardenal Belluga, 
Castelar, Don Ramón de la Orna (61 
a 69 y 70 a final), Fnanoisoo Nevase-
irada, Frenoiseo Santos, Julián Ma
rín, Londres, Martínez Izquierdo, 
Móntese, Pignatelli, Quinta de lea 
Nogneras, Raféele Bonilla, Roma, 
Ronde (paseo d e ) , Kniz Perellé y Sa-
gasti.—Juan d e la Hoz, 13 y 16, prin
cipal, Esouela de nifioa. 

30 Alvarea de Beene, Clendio Coe
llo (100 y 107 e finalea,) Castellana 
(paseo d e la, 64 a final), Diego de 
León (1 e 11 y 2 a 18), General Oráa 
(1 a 19 y 2 e 12), Legasca*(9B y 97 a 
finalea), Maldonado (1 a U y 2 e 12), 
Pinar, ^alas, Serreno (69 y 96 a fina
les y Valdivia.—Paaeo de la Caatella-
na, 60, Esencia del Hogar. 

31 Claudio Coello (1 a 66 y 2 a 66).-
Serrano, 13, Biblioteca Naoionel, de
recha, 

(Continuará) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
4 o 1 « B t r e v i a e t a ele M s a n l 

Contribución do utilidad** y multa. 
Por le Tesorería de Heoiende d e es

te provinoie se ha dictado le provi
dencie siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 60 de le Inatrucción de 26 de 
ebril de 1900, deelero inonrsos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 6 por 100 sobre el importe de sns 
descubiertos, e los contribuyentes su
jetes e dicha tributación en Medrid, 
que pertenecen a le Zona quinta, y 
que resultan incluidos on le relación 
q u e qnede en esta oficina. L a Sociedad 
de Seguros «Coímbra». 

E n cumplimiento del art. 61 de la 
misma Inatrucción, pnblíquese esta 
providencie en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad d e lo prevenido en dioho ar
tículo 51. 

Madrid, 2 de enero de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apariei. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
Mtt 

T E S O R O PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

TTaKiéndfnn rTtir iTiar ln ni r r f i ' — J -
talonario expedido por la Caja generel 
de Depósitos oon los numeres 148.522 
de entrada y 36.082 de registro, co
rrespondiente al constituido en 8 do 
marzo de 1882 por D. Manuel Fernán
dez Duran y Pendo, Marqués d e Pe-
ralee, importante S5.000 pesetea no* 
mínales en Denda perpetua 4 por 100 
interior, como depositario en el expe
diente de apremio seguido eontre el 
mismo sobre pago al Tesoro d e peseteo 
114.020 por los últimos cuatro plaaoo 
do la posesión denominado Milanere 
de Abajo, término de Oempenerio, 
provincia de Badajoz, y a disposición 
de la Delegaoión d e Haoienda en la 
míeme, y el num. 163.dl5 d e entrado 
y 36.385 d e registro, d e 8.500 pesetee 
nominales en igual Deudo que el an
terior, y constituido en 21 d e dioieny 
bre de 1882 por el mismo interesado, 
para servir de pago al Tesoro público 
por lo diferencie éntrele cantidad con
signada en dicha Caja en 7 de marzo 
del mismo año y el total nominal del 
preoio en venta da la exprésele finca, 
convertida en Dende consolidede el 3 
por 100 y a disposioión del Sr. Dele
gado de Haciende de dicha provinoie 
de Badajoz, se prevene a le persone 
en cuyo peder se halle, que lo presen
ta en esta Dirección general; en la in 
teligencia de que catán tomadas las 
precauciones oportnnea pare que no ao 
entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dioho rea
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que aean dos meses, dea-
de le publicación de este enunoie en 
le Gaceta d* Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de este provinoie, sin haberlo pre
sen todo, oon srreglo a lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 23 do* 
agosto do 1898. 

Medrid, 22 de dioiembre de 1921. 

E l Director general, 
Jnan Ródenes. 

( A . - 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
taludes do primero Insteosle 

C E N T R O 
Seller García (Mario), natural. de

Madrid, de catado saltera, profesión 
vendedora, de veinte eflos, hije de 
Jnan y Lorenza, domiciliado última
mente en la eelle de San Bernabé, 9, 
principal, procesada por estafe be jo 
el núm. 1.Ó99 de 1921, comparecerá, 
en término de diez días, ente el J u a 
gado de instrnoeión del distrito del 
Centro, Secretario del Sr. Gómez, pa
ra ser redneida a prición en la Cárcel 
de este Corte, que le he sido decretada 
en dioha causa. 

Madrid, 27 de diciembre de 192L 
José María de le Torre. 

E l Secretario, 
p. a 

Santos Soto Simarro. 
(B.—2.202) 
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Miera Gonsále* (Manuel), natural 
de Barcelona, de estado soltero, pro 
feoión Abogado, de cincuenta y seis 
aftos, hijo de Manuel y de Luica, do
miciliado últimamente en la travesía 
del Conde, número 1, proeeeado por 
ntiif- t 1 * » Q *» i fti«t , 

comparecerá, en término de dies díac, 
ente el Juagado de instrucción del 
distrito del Centro, Seereteríe del se
ñor Gónicz, pare eer reducido e pri
sión en la Cároel de esta Corte, que 
le He sido decretada en dicha oeuce. 

Madrid, 2*2 de diciembre de 1921. 
José Maríe de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Simarm. 
(B.—2.203) 

Perruea Remires (Franoisoo), natu
ral de Zaragoza, de estado cacado, 
profesión empleado, de cuarenta y oin-
oo aftos, hijo de Francisco y de Eula
lia, domiciliado últimamente en la ca
lle de Bretón de los Herreros, 3, 1.*, 
procesado por estafa en causa 1.172 
de 1919, oompereoerá, en término' de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Seerete
ríe del Sr. Gómez, pare ser reduoide 
e prisién en la Cároel de este Corte, a 
cumplir le pena qae le he sido impues
ta en dicha cause. 

Medrid, "6 de diciembre de 1921. 
José María de la Torre. 

' E l Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Símarro. 
(B.—2.206) 

Jiménez Araus (Marcos), natural de 
Bnlbucnte, de estado casado, profesión 
empleado, de euarenta y siete ellos, 
hijo de Gregorio y Eustaqnia, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Lavapics, 51, 2.* centro, procesado 
por estafa bajo el núm. 1.172 de 1910, 
oompereoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría del señor 
Gómez, para serreduoido e prisión 
en la Cárcel de este Corte e oumplir le 
pene que le ha sido impuesta eu diobe 
osase. 

Medrid, 26 de dioiembre de 1921. 
José Mario de le Torro. 

E l Seoretario, 
Santos 8oto Si morro. 

(B.-2.206) 

Sena Jiménez (Encarnación), natu
ral de 01 vera (Soria), de estado solte
ra, profesión sirviente, de veintiocho 
aftos, estatura baja, pelo negro, ojos 
aanlcs, nariz regular, y viste pobre
mente, domiciliada últimamente en 
lo salle de Teruel, núm. 50, procesado 
por hurto en cansa núm. 1.369-919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Jusgsdo del Centro, Secre
taría de 1). Rafael L . de Pendo, al 
objeto de cumplir la pena que le ha 
eido impuecta; bajo apercibimiento do 
ser declarada rebalde. 

Madrid, 28 de dioiembre de 1921. 
José Moríe de lo Torre. • 

E l Secretorio, 
Lodo. Refací L . de Pendo. 

(B.—3.207). 

C H A M B E R I 

Roía N . (Félix), ouyas demás oir-
eunetenoios se ignoran, domioiliado 
últimamente en la calle del General 
Ricardos, 48, bajo, oompereoerá. en 
término do diez d í a s , anta al Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, Seoretario de D. Antonio Agui-
lar, pora notifioorle el aate de proee-
semiento y ser reducido o prisión en 
eousa per estofo, instruido por dicho 
Jasgodo, bajo el núm. 819 do 1921. 

Medrid, 22 de dioiembre de 1921. 
Zoilo Rodrígaes. 

E l Secretario, 
M o n u e l S a í n . 

(B.-2.196) 

Moro (Antonio), enyac demás cir-
oustaneioo se ignoren, casado oon 
Amparo Alucha flaus, domiciliado 
últimamente en la callo de Sonto E n -
graeie, 95, comparecerá, en término 
de cinco días, ente el Juagado de ins 
tracción del distrito de Chamberí, So-
ore tarfa del Sr. Muzos, poro instruir
le el ert. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminol, en oouco por lesio
nes a eu esposa, instruidas por dicho 
Jasgsdo, be jo el núm. 75 de 1921. 

Madrid, 17 do diciembre de 1921. 
V . " B . ' 

E l Jua instructor, 
R. Porrero. 

E l Secretorio, 
Fulgencio Muzos. 

(B.—2.201) 

L A T I N A 

E n el juioio ejecutivo instado p o r , 
D, Esteben Tagüe y Mordomingo, 
contra done Gormen Boeoh de le Pre
silla, oaoodo oon D. Solastiano García 
Oontero, oc he diotede le sentenoie 
qae oompreade el encabezamiento y 
porto dispositivo del tenor siguiente: 

Sentencia. 
E n le Villa de Medrid, s vsinte de 

diciembre de mil noveoieutoo veinti
uno. E l Sr. D. Miguel de Entramba-
seguos y Corsini, Jaez de primera 
instancia del diotrito de la Latine, 
victo el presente jaioio ejecutivo pen
diente en este Juzgado y seguido en
tre partes: de la ano, como deman
dante, D. Esteban Togüe y Mordo
mingo, propietario y de esto vecin
dad, defendida por el Lioenciado don 
Alejondro Benito y Cueto y represen
tado por el Procurador D . Hilario | 
Dogo y Cuchillero; y de la otro, como 
demandado, dona Carmen Bocch de 
le Preeilla, oin profesión ospcoíol, 
ssistida de sa ssposo D. Salnetiono 
Gereio Oontero, retirado, emboo de 
estos veeinoo y constituidos en rebel
día. 

FmUe: 

Que debo mondar y monde seguir 
le ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en lee bieneo embar
gados y demás que pudieren embar
garse, ei fuere menester, e doña Car
men Booeh de le Presilla, casada oon 
D . Salnetiono García Oontero, y con 
su importe pagar real, cumplida y 

efectivamente o D . Eeieban Tagne 
Mordomingo, las cuarenta mil peoetao ( 

que por capital le edeude, interoecs 
convenidoo el oeio y medio por ciento 
enuol, deode tree de ootubre del co
rriente afto, leo de estes mismos inte-

•seeeseeBBeeeeeeseaafeae^ 

rosees a igual tipo, desde lo misma 
fecho ha»ta el completo pego, ciento 
setenta y nueve peseteo ouorente cén
timos, por ol importo de la prime 
del oeguro de le inca hipotecada, y 
las coetac caasedoo y que se caneen 
que impongo o la demasiada. 

Aeí por ceta sentenoie, que será no
tificado e le señora Bosoh y cu esposo, 
como disponen loo ortíouloo dosoien-
tos oohentl y tres y setecientos sécen
te y nueve de lo ley de Enjuiciamien
to civil, lo pronuncio, mando y firmo. 
Miguel do Entrombosoguoi. 

Y pora que sirva de notilcooión a 
dolía Gormen Bosoh de lo Presilla y 
su esposo D . Saluctiono Gereíe Can
tero, expido lo preoente poro inoerter 
en el B O L K T I N OVÍOXAL de coto provin
cia, en Madrid, a veintisiete do di
ciembre de mil noveoientoo veintiuno. 

E l Secretorio. 
Juan Garoía Inés. 

( A . - 6 ) 
P A L A C I O 

López Cortés (Jo«é), natural de Lé
rida, de estado ooltero, profesión ca
marero, de treinta y seis aftos, esta
tura regular, pelo castalio, ojos par 
doo, noria ogaileflo, color del rcat.ro 
bueno, vietc pantalón claro, cheleoo 
y americana verde de dril , domicilia
do últimamente en la calle del Ave 
María, 20, patio, prooeoodo por tenta
tiva de estafa, comparecerá, en térmi
no de diez dios, ante el Juzgado de 
Poloeio, Seoretario del Sr. Pérez He* 
rrero, e reoponder de loo corgoo que 
le reoulten en el eumorio referido nú
mero 785 de 1920. 

Medrid, 15 de diciembre de 1921. 
V.» B . # 

E l Sr. Jues, 
Miguel Hernán lez. 

E l Secretario, 
P. D . 

Clemente Novoa. 
(Núm. 3 078) (B —2.200) 

U N I V E R S I D A D 

Pelomareo Moya (Franoiooe), natu
ral de Ncrva (Huelvo, de estado sol
tero, profesión dependiente, de vein
te efloo, hijo de Pedro y Dolores, do
mioiliado últimamente en le Ribero 
del Mansanares, 62, proeeeado por es-
tefe sumario 407-921, oompereoerá, 
en término de dies días, ente cote 
Jnsgodo, Seereteríe del Sr. Unzneto, 
oon el fin de notificarle el auto do 
procesamiento; eperoibido que, de no 
verificarlo, le perora el perjuicio e que 
hubiere lugar en dereoho. 

Medrid, 15 de diciembre de 1921. 
Galo Ponte. 

E l Secretario, 
Eotebon Unsocts. 

(Núm. 8.979) (B.-2.209) 

Gallan (Benigno) y Domínguez (Jo-
oé), cuyos domicilios se ignoran, com- 9 

perecerán, en término do einoo dios, 
ante el Juzgado do inetrueoión del 
diotrito de le Univcroidad, Seoretario 
del Sr. Suàree, pere declarar como 
teotigos en causo por muerte do Fran
cisco Uojuxiiei, ineuaid* per diebo* 
Jusgsdo, bajo ol número 123 de 1921. 

Madrid, 15 de dioiembre de 1921. 
E l Secretario, 

Formio Suárco y Jiménez. 
(Núm. 3.080) (B.—2.210) 

M A R O H E N A 

E n virtud de proveído do esto feoho 
dictado por el Sr. Juez interino de 
instrucción de cate pertido, en causa 
núm. 28 del corriente afto, por hurto, 
entre otros, de une yegua al veeino de 
eota villa, Franois•*$) Javier Lequine 
Martín, hecho ootr^rido en le noche 
del 7 al 8 de moyo último, en lo De
hesa de Tonvázquez, de este término, 
se cita y llama por modio de la pre
oente al Sr. Direotor de la Compañía 
«Banco Español de Seguros de Gane-
dos»,qnatuvo sadosaioil<c últimamen
te en Madrid, oalle Piserro, núm. II, 
ignorándose donde rediquen en lo ac
tualidad las o f i c i n a s de dicha Compa
ñía, paro que dentro del término de 
diez díac, o contar deode el siguiente a 
la publioaoión te la presente en la Ga
ceta de Madrid y B O L Z T I W O F I C I A de la 
misma provincia, comparezca ante es
te Juzgado, e fin de ofreeerle el pro
cedimiento de expresado sumario; 
eperoibido que, de no verificarlo, la 
parará el perjuicio que hoja lugar. 

Marohena, 18 de diciembre de 1921. 
E l Secretorio, 

P. H . 
Joequín Fernandos, 

(Núm. 3.044) (B.-2.209) 

C O L M E N A R V I E J O 
Rsmes do le Cruz (Oirioeo), hijo de 

Fermín y do María, natural de Colme
nar de le Sierra, de estodo soltero, 
profesión jornalero, sus señas son: es
t a t u r a bajo, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, oolor cono, viste panta
lón y chaleco de pona, bluse negra, 
y alpargatas y gorro do visera, domi
oiliado últimamente en Oolmener de 
la Sierra, procesado por l e s i o n e s en 
sumario 91-921, comparecerá, en tér
mino de diez diec, ente el Juzgado 
de inatruooién de Oolmener Viejo. 

Colmonor Viejo, 15 de noviembre 
de 1921. 

E l Secretorio, 
Diego Sánehes. 

(Nám. 9.043) (B.-2.198) 

Juzgados Mi l i taras 

B A R C E L O N A 
Hernandos Adooié Teodoro (Fren-

cieco), hijo de Feaotíno y Saturnina, 
eoldado del Regimiento de Infantería 
de Badajos, núm. 78, noterai de Ma
drid, de eetedo ooltero, de veintitrée 
años, domioiliedo últimamente e n 
Bereelons, prooesado per deserción, 
comporeoeré, en termino de quinos 
días, ente el Juez«inotractor del Regi
miento de Infantería de Badajoz, nú
mero 73, D . Emilio Linares Mercada], 

http://rcat.ro


que tiene se residencia oficial en Ol 
Ornarte! del Buensueeso; quedando 
aperoibido que, de so presentarse en 
ol plaao señalado, será declarado en 
rebeldía. 

Barce lona , 9 de diciembre de 1921. 
E m i l i o L i n a r e s . 

_ 4 H u m . 3.110) (B.—2.197) 

M A D R I D 
Ortega Ranlonero (Juan) , domic i 

l iado últimamente en B i l b a o , Cortes , 
núm. 13, qne trasladó sn residencie 
a M a d r i d en oatubre último, compare
cerá, en el término de treinta días, 
ante eate J u z g a d o , Va lverde , 44, para 
deolarar en canea por artíenlo p u b l i 
cado en *Kuet>a Metida», t itulado «Loa 
procesos oontra l a organización obrero 
de Bilkao». 

M a d r i d , 18 de dioiembre de 1921. 
E l Comandante Jnez inatruetor, 

J o s é A l b e . 
(Núm. 8.094) (B.—1.201) 

se praotiquen laa obras necesarias en 
el piso prinoipal de la Casa-Escuela 
del Marqués de Santillana, pare le 
instalación en él de una Esonela a 
cuyo fin e inmediatamente se forma-, 
rán los oportunos presupuestos y plie
go de condiciones para el remata de 
d i « Í 4 * « obre** de^do cuenta a la Oor* 
poraaión en la pr imera sesión que oe-
lebro para que se oonooiese su aproba
ción, aoordar l a correspondiente s u 
basta. 

Ordinar ia del 19. 

para el local titulado eeailla do Euge
nio, y no determinándose por el pett-
cionerío el destino que ha de dar al 
agua y donde ha de verificar la toma, 
toda vez qne ae hallan en extremos de 
la población, ae aanerda reqnerirla 
para que lo manifieste, y con lo que 
igniltsnrs rsiulTeTs. 

a f l y untamientos 
C O L M E N A R V I E J O 

Extraato de loa aouerdoe tomados por 
este A y u n t a m i e n t o , durante el mes 
de ootnbre último, y que ae remite 
e l Exorno . S r . Gobernador c i v i l de 
l a prov ino ia , pare su inserción en 
el B O L E T Í N O F I F I A L en cumpl imien
to del art. 109 de la ley M u a i a i p a l . 

O r d i n a r i a del día 5 
N o se celebró l a sesión o r d i n a r i a de 

este día per fa l ta de mayoría de señe
ros Conoejefes para tomar acuerdo. 

Ext raord inar ia del 7. 
Se leyó el acta de la anterior y fué 

aprobado. 
Fué inc lu ido en l a l i s t a de vecinos 

pobres para l a asistencia Médica-far-
maeéutica grat is , Ensebio Sana , que 
lo ha eolioitado, es pobre y se encuen
tra enfermo. 

Quedaron enterados de las disposi 
ciones oficiales que contienen la Ga
ceta y B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n 
oia. 

A escritos de D . G a b r i e l Serrano y 
D . Anastasio Torres solicitando oada 
nno conoeaión de un servicio de agua 
a safio l ibre por gri f > de cocina, para 
las os cas de su propiedad, sitas, res 
peotivamente, en las calles de l a L i 
bertad y Pedro López, se acordó aoce-
der a lo que pretenden bajo e l preoio 
y oondicionee qne establece el R e g l a 
mento de diaho servic io , y que los 
desagües de estas concesiones sean 
por caño oubierto a desembecer en l a 
a lcantar i l la más próxima, a ouyo fin el 
S r . A l c a l d e dispondrá lo eonvenienta 
para que a s i se veriñque. 

E n v i s ta de l a comunicación qne se 
lee en este acto, d i r i g i d a por l a seño
ra Inspectora prov inc ia l de P r i m e r a 
enseftanaa, en le qne part ic ipa haber 
dispuesto l e clausura de l a Escuela de 
Párvulos y de l a qne r ige doña Teresa 
V e g a , por loe motivos que en el la sa 
i n d i d a n , y careciendo este A y u n t a 
miento de looales apropiados para e l 
traslado de aqoéllas,*por m animidad 
de loa señores asistentes, se acuerda 

Leído e l acta de l a anterior se 
apraeba. 

Se concedió a Pablo Ce'menarejo 
Cano y A n t o l f n M a i t i n García la can
t idad de 10 pesetas en metálico a cade 
une , en oonoepto de socorro, para 

\ trasladarse a M a d r i d , con e l fin de so
meterse el primero y la espesa del se
gundo a operasión quirúrgioa. 

Fué inc lu ido en la l is ta de vecinos 
pobres psra l a asistencia Médica-far- . 
maeéutica grat is , Pedro Froilán B a r - 1 

tolemé, por tener un hije enfermo. 
Se eoordó por e l S r . A l c a l d e se re

nueva a los panaderos para qne pro- | 
cedan a l a baja del preoio del pan, toda 
vea qne las harinee no se hal lan en 
relsción con el actual qne tiene tan i n 
dispensable artículo de oonsumo. 

Se d io cuenta del presupuesto y 
pl iego de condiciones firmado por l a 
Comisión y qne han de serv ir de bsse 
para la subasta de las obras qne han de 
l levarse a aabo en el piso pr inc ipa l de 
l e Casa Fscuela de le plaza del M a r 
quee de ̂ a n t i l l a n a , para l a instalación 
en él de una Eaouela, y entelados s u 
ficientemente, hallándoles conformes 
lea sprueban, acordando se oelebre l a 
oportuna subasta e l domingo ?3 de l 
actual , anunciándolo a l púbíico. 

E n v i s t a de estar próximo el d is f ru 
te de l a Dehesa de N a v a l v i l l a r de es
tos propios, oerrespondiente al año f i 
restal 1911-1922, acuerdan fijar, como 
cuota a eada res que entre a l disfrute 
de pastos en l a pr imero temporada, 10 I 
peeetas, lo que se anunciará a l público 
haciendo saber a loa labrad* r^s se les 
conoede un plazo que terminará e l día 
30 de l actual , para qne presenten laa 
reclamaciones del número y alase de • 
reses que pretenden introduc ir en ex-
preaada finca, durante mencionada j 
temporada, advirtiéndose que no se 
admitirá n inguna relación s in que en- i 
tes hayan satisfechos los débitos que : 
tuvieren de anteriores disfrutes. 

A escrita de Sebastián García s o l i - ' 
c itando concesión de agua a cafio l ibre ' 
por gr i fo de ooolna, para l a c*sa de su ' 
propiedad, s i ta en la calle de la L u n a , • 
ae aouerda acceder a lo que so l i c i ta 
bajo e l precio y condiciones que esta- ] 
bleec e l Reglamento de dicho serví- ! 
ció, y que el desagüe de esta conce ) 
sión sea por caño cubierto a desembo- ' 
car en l a a l cantar i l la más próxima, a 
enyo fin e l S r . A l c a l d e dispondrá l o 
oonveniente para qne así se verifique. 

Se dio lectura de un escrito de don 
José Geveyzaba l en que sol ic ita con
cesión de u n servic ie de agua a cafio 
l i b r e por medio de un gri fo do cocina 

Conaeder autorización a Soledad 
Garoia y Antonio de la Morena para 
ejeeutar obrae an ans casas calla del 
Socorro y da las Carretas, respectiva
mente, y a Carmen Colmenar-jo Man
cilla, para proceder a la apertnre de 
un caño en la calle del Marquée de 
Santillana, por hallarse obstruido, aui-
dando de interceptar la via publiée el 
menor espacio y tiempo posible. 

Colmenar Viejo, 21 de noviembre 
de 1921. 

V * B * 
E l Alcalde, 

Vioente Torres. 
E l Seorotario, 

Teodoro G. Salcedo. 
E l precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento'.en sesión de 
hoy. 

Colmenar Viejo, 23 de noviembre 
do 1921. 

E l Secretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

(Núm. 2.649) 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 

E l Jefe administrativo del Hospital 
Militar de Madrid en Carabanohel, 
Haae caber: Que aiendo neeesario 

adquirir en este Establecimiento para 
e) mee de febrero próximo, víveres y 
articuloa de laa clases que a continua
ción ae expresan, en lea cantidades 
que exijan laa necesidades del servioio 
cuyo cáloule aproximado se detalle, 
las personaa que deseen cuministrer 
alguno o algunos o todos, presentarán 
sus proposición* s,desde el día 16 hasta 
aa aiec horas del 2 6 del corriente, en 
esta Jefatura A iministrativa, acompa
ñando muestras de los artículos que 
ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos serán lea que se expresan 
en el pliego rodnotado al efeoto y qne 
s* halla de manifiesto en la citada ofi
cina todos los días no feriados de once 
a trece. 

Artitulos objeto del concurso. 
raiMBB aauro 

760 litros de aceite vegetal de pri
mera. 

160 kilos de arroz. 
900 ídem de azúoar. 
100 ídem de café. 
9.900 ídem de carbón vegetal. 
160.000 ídem de carbón de ook. 
100.000 ídem de ceibón de huí Ja. 
400 litroa de cerveza. 
100 kilos de dulce. 
826 ídem de garbanzos. 
28.000 huevos. 
700 kilos de jamón. 
4.600 ídem de lefia de encina. 
60 Idem de macarrones. 
60 ídem de pasta para sopa. 
6.000 ídem de patatas. 
100 ídem de sal común. 
860 ídem de tocino. 
6 000 litroa de vino tinto. 

S E G U N D O O C U P O 

1.700 kilea de carne de vaca limpia 
sin hueso. 

600 ídem de frute. . 
900 gallinas.' 

600 kilos hueso bianco de veca. 
9 600 litros de leohe de vacec. 
160 kiloa de manteee de cordo. 
860 idem de merluzo. 
Madrid, 2 do enero de 1921. 

L n i a O o n t r e r e s . 
(E - l ) . 

BANCU \ \ u m n 
Habiéndose extraviado el resguar

de de suscripción do Obligaciones del 
Teaoro, núm. 63, emisión de 15 de fe
brero de 1918, per pesetee nomina
les 70.000, a favor de D. Francisco 
Íleo y Pelayo, se anuncia al público 
por segunda vez para que, el que se 
crea oon deiecko a reclamar, lo ve
rifique dentro del plaao de dos meses a 
contar desda el día 22 do diciembre de 
1921, fecha de la primera inserción de 
este anunaio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, según determina el 
art. 6.* del Reglamento vigente de 
eate Banco; advirtiendo qne, transcu
rrido diaho plaao sin reclamación de 
tercero, se expedirá al correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 2 de enero de 1921. 
Por el Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
( A . - 4 ) 

BANCO Dd£ ESPAÑA 
Habiéndose extravirdo el resguar

do de depósito núm. 891.388, de pese
tas nominales 20.000, en 4 por 100 
Interior, expedido por este Estableci
miento en 13 de enero de 1921, a favor 
de D . Jnan Franeiseo Ayeart Falcó, 
se anuncia al público por tercera vez 
para que, el que se crea eon dereoho a 
redamar, lo veiifique deutre del plazo 
de doa meses a contar desde el díe 10 
de dioiembre de 1921, fecha de la pri
mera inserción de eare anuncio en loa 
periódicos oficiales Giseti de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
según determiaa el art. 6." del Regla* 
monto vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dioho plazo 
ein reclamaaióo de ter 'ero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de 
dioho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banoo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid, 2 de enero de 1922. 
Por el Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
( A . - 6 ) 

Salto dsl Cortijo (S. L) 
M A D H I D 

Por el presente enuncio se convoca 
o los accionietas de esta Sociedad a 
junte general extraordinaria que se 
oelebrará en sn domicilio 8<>oial el diez 
y nueve de enero corriente, a as cua
tro de la tarde, para tratar de la am
pliación del oapital de la Sociedad y 
reforma de loa Estatatos en este sen
tido. 

E l depósito de los resguardas acre
ditativos de laa acciones que oaia ac
cionista tenga asignadas, puede efec
tuarse en la Caja de la Soeiedad oon 
veinticuatro horas de anticipación o le 
que ha da celebrarse la junta. 

Madrid, do* de enero de mil nove-
oientoa veintínno. 

E l Director Gerente, 
• Francisco Montero. 

(A — 2) 

I K F B J B W T A r n o v i s i o i A L •Fttw%Bovr+mk\ Mi 

file:////umn

